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RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMA UN COMITÉ ASESOR í' EVALUADOR 
PARA PROCESO DE CONTRATACION" 

La Secretaria Seccional de Salud de Antioquia en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales conferidas por las Leyes 80 de 1993, 1150 d 2007 y  1474 de 
2011 y el Decreto 1082 de 2015, Decreto Departamental No. 007 de¡ 2 (:Ie enero de 2012, 
y en especial por el Decreto Departamental 20200070000037 del 02 de enero de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 
2007, y  el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995, facultan al Gobernador en su calidad 
de Representante Legal del ente territorial, para deegar total o parcialmente la 
competencia para expedir los actos inherentes a la actividad coltrEictual, realizar los 
procesos de selección y celebrar los contratos, en los serv i dores públicos que 
desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o su equivalente. 

2. Que el señor Gobernador del Departamento de Antioquia. mediante Decreto 
Departamental No. 007 del 2 de enero de 2012, delegó en los Secretarios de 
Despacho y en los Gerentes, la. competencia para adelantar todas las actividades 
precontractuales, contractuales y pos contractuales necesarias pa-a €1 cumplimiento de 
los fines estatales. 

3. Que mediante Resolución Departamental 010616 del 30 de enoro de 2012, se 
determinó los perfiles de los servidores públicos que deben integrar los Comités 
Asesores y Evaluadores de los procesos con:ractualcs que adelante la Secretaría 
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia. 

4. Que el Decreto 20200070000007 del 02 de enero de 2020, expedido por el 
Gobernador de Antioquia, establece en su artícuo octavo que: 

"Conformación. El Comité Asesor y Evaluador estará integrado por: 
El Secretario de Despacho, El Director del Departamento Administrativo, :ada Gerente y los 
Jefes de Oficina, designarán por Resolución el Comité eva'uador al moroento de iniciar los 
estudios previos para todas las modalidades de contratación, el cual esta -á integrado por un 
número plural impar así: 

Un servidor público del nivel directivo o asesor o en su defecto del nivel profesional con 
título de abogado o particular contratado con tí'ulo de abogad:), quien realizará el rol 
Jurídico dentro del Comité. 

Un servidor público del nivel profesional o superior, o particulr con tratado con título 
profesional en el área administrativa, quien realizará el rol logíst.co dentro del Comité. 

Un servidor público del nivel directivo o asesor o en su defecto del nivel profesional, o 
particular contratado con conocimientos sobre el objeto materia de contratación, quien 
realizará el rol técnico dentro del Comité." 

5. Que de acuerdo a lo anterior, la Secretaria Seccional de Salud y Protección Social de 
Antioquia: 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PkIIME14I) Corformar el Comité Asesor y Evaluador del proceso de 
contratación cuyo objeto es: "Apoyar el desarrollo de los ejes de promoción de la salud, 
gestión integre,' del riesgo y la salud pública como estrategia para intervenir las 
infecciones de trjnsrriisión sexual, embarazo en adolescentes y violencias sexuales en el 
marco de los :lerec/,:s sexuales y reproductivos con enfoque diferencial en el 
departamento (13 4ntioquia" 

ARTICULO SE,'-:i(NI)O: El Comité Asesor y Evaluador del proceso referenciado en el 
numeral anterior ostará integrado de la siguiente manera: 
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ARTICULO TERCERO: El Comité Asesor y Evaluador ejercerá su labor de acuerdo con 
las funciones e;hblecidas en el artículo noveno del Decreto 20200070000007 del 02 de 
enero de 2020 ' l artíct.ilo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, según 
el proceso con:i'atual adelantado, reiterándose a los miembros del respectivo Comité, la 
responsabilidac q je adquieren para el cumplimiento de las funciones técnicas, logísticas y 
jurídicas de creación acualización y análisis de los documentos del proceso contractual, 
así como verific;ai y evaluar las propuestas que se presenten. 

ARTICULO CU4RTO: Ls miembros del Comité Asesor y Evaluador deben contar con la 
competencia y l imparcialidad suficiente que les permita evaluar las propuestas de 
acuerdo con lo'; criterios señalados en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto Reglamentario 
1082 de 2015. ísí mismo en caso de estar incursos en causales de inhabilidades e 
incompatibilidades yio conflictos de intereses consagrados en la Constitución o en la Ley, 
lo harán saber su sJpericr jerárquico dentro de los tres (3) días siguientes a la 
comunicación de esta Resolución; y en caso de declararse impedidos, se dará aplicación 
a lo consagrado en los artículos 11 y  12 de la Ley 1437 de 2011. 

PARAGRAFO: Para mayor orientación respecto de las inhabilidades e incompatibilidades 
y/o conflicto de 1 iteres€s, se debe consultar la Circular Departamental 035 del 15 de 
enero de 2013, expedida por la Secretaría General del Departamento de Antioquía y el 
Manual de Con'tritac án Dública  del Departamento de Antioquia. 

ARTICULO Qt.HNTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
contra ella proceden los recursos de Ley 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ASE. 

LINA MARIA BUS SANCHEZ 
SEc etaria Seccional de Salud'y Protección Social de Antioquía 

Los arriba firmantes dc. ararnos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lc tanto, La D nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 


